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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL No l8l -2019-Gi|-MDCC

Cero Co¡orado. 09 de Julio de 2019
vrsfos:

EI INFORME N' ,155-2019-SGTH.MDCC, EL PLAN DE TRABAJO N'6'TALLER DE
EVALUCIÓN DE TRABAJO DEL PRIMER SEMESTRE DE GESTIÓN _ 2019, Y SENSIBILIZAC¡ÓN DE
LA IMPLEI\4ENTACIÓN DEL PDP-2020", EL INFORI\4E N' 223-201g-I\4DCC.GPPR; Y;

cONSIDERANOOI

Que, de conform¡dad con el Art. 194o de la Coñstitucióñ Polftica del Estado. "Las
Mun¡c¡palidades Prov¡nciales y Distritales soñ los órganos de Gob¡emo Localque gozan de autonomla
política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia"; autonomla que según elArt. ll
delfitulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánjca de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad
de ejercer actos de gob¡emo, administÉtivos y de administración, con sujeción el ordenamiento juríd¡co;

Oue, con Decreto de Alcaldfa N'001 - 2019 - MOCC del 02 de enero del 2019, el Titular del
delega sus facultades en el Gerente lvlunicipal, con las excepc¡ones previstas en el aco¡aoo
itivo legal;

Que, med¡ante El INFORIVE N' 155-201g-SGTH-MDCC la Subgerencia de cestión det Tatento
mano pTesenta EL PLAN DETRABAJO N.6 "TALLER DE EVALUCIÓN DE TRABAJO DEL PRIIVER

SEMESTRE DE GESTION - 2019, Y SENSIBILIZACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PDP.2O2O"
que cuenta con el obretlvo general: evaluac¡ón de trabajo del primer semestre de gest¡ón-2019, y
sensibilizac¡ón de la implementación del PDP-2020 en la Mun¡c¡palidad D¡stritalde Cero Cotorado; y
como ob¡elivoa oapecffico6: evaluar el tabajo real¡zado en el primer semestre de gestión del año
2019; explicar la implementación del PDP 2020; concientizar sobre la ¡mportancia del trabajo en aquipo
y la identifcáción con la institución.

Que, a través del INFORME No 223-20'19-MDCC/GPPR, el Gerente de ptanificación,
Presupuesto y Racionalización as¡gna disponibil¡dad presupuestatde S/_ 7650.00 (Siete mitseiscientos
cincuenta con 00/100 soles) para la ejecución del mencionado plan, que será distribu¡do de la siguiente
manera;

PROGRAMAI 9OO1 ACCIONES CENTRALES
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDADi 5000003 Gestión Administrativa
FUNCION: 03 Planeamiento. Gestión v Reserva de continoencia
OJVISION FUNCIONAL: 06 Gestión
GRUPO FUNCIONAL: 0008 Asesoramiento v ADovo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBROI 08 lmDuestos I\runicioales
II,¡PORTE: S/. 7, 650.00 soles

Que, estando a las consideraciones expuestas y a lasfacultades conferidas por la Ley Orgánica
de l\¡unicipal¡dades - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
l\ranual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de t¿ Munic¡pat¡dad Distritat de Cerro
Colorado. en consecuencia:

SE RESUELVE:
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Todos Somos



MUNICIPALJOAD DIsf EITAL

CERRO COLORADO
ARTICULO PRI"ERO.. APROBAR, EL PLAN DE TRABAJO N' 6 "TALLER DE EVALUCION DE
TRABruO DEL PRIMER sEfilESfRE DE GESTIÓ - 2019" presentado med¡ante INFORME N' 155-
2o19-SGTH-MDCC de la Subgerenc¡a de Gest¡ón del Talento Humaño; ¡nslrumento ejecut¡vo que
formaÉ Darte de la Dresente resoluc¡ón.

ARfÍcuLo SEGUNDo.- APRoBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 7 650.00 (siete mil
seisc¡entos cincuenta con 00/100 soles), conforme a la d¡sponib¡l¡dad presupuestal otorgada por la
Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón.

ARflcuLo ÍERCERO.- DISPoNER que la subgerencie de Gestión delTalento Humano y la Gerencia
de Adm¡n¡stración y F¡nanzas serán las responsables del desarrollo ¡ntegral del Plan de Trabajo;
as¡m¡smo, deb€én presentar a este despacho una vez culminada su ejecuc¡ón, el iñfoíne cual¡tativo y

cuantitativo de los resultados finaleg de los objet¡vos descritos en el menc¡onado instrumento ejecul¡vo.

ARTlcuLo CUARTO.. ENCARGAR, al As¡stente Adm¡n¡strativo de Gerenc¡a Mun¡c¡pal q¡mpla con
noüficar y arch¡var la presente resoluc¡ó¡, pudiendo ut¡l¡zar el med¡o más ¡dóneo para su cumpl¡m¡ento
en €l marco de la ley.

ARTÍCULO OUINTO.- DISPONER, a le Oficiña de Tecnologfas de la Informac¡ón la publicación de la
pr€senb Resoluc¡ón en el Portal Institucionglde la Pág¡na Web d€ la Municipal¡dad D¡stritalde Ceno
Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR slN EFECTO, cualquisr acb adm¡n¡strativo municipal que contravenga
la presente decisión.

REGbTRESE, COüUI{IOUESE GUüPLASE Y ARCHÍVESE

Tod os Somos
CERRO COLORADO
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